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La Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes (SEPREI-AD), el Banco
Central del Paraguay (BCP), los representantes de las distintas lnsütuciones del Consejo
Consultivo lnter¡nstitucional (CCl) integrado por Decreto del Poder Ejecutivo N' 4561 del
año 2010, reglamentario de la Ley N' 1015197 y su modificatoria la Ley N" 3783/09; y, los
representantes de las lnsütuciones que integran el PLAN DE ACCION del Plan
Eskatég¡co del Estado Paraguayo, aprobado por Decreto N' de fecha 1 1 de jun¡o

de 2013, citadas a continuación

r' Poder Judicial (PJ),
r' Ministerio Público (MP),
r' Ministerio de Hacienda (MH),
r' Ministerio del lnterior (Ml),

M¡nisterio de Relaciones Exteriores (MRE),

Servicio Nacional de Catastro (SNC),
Superintendencia de Bancos (SlB)
Superintendencia de Seguros (SlS)
Unidad Contra Delitos Económicos del Mi
Unidad Antidrog as del Min¡sterio Público
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r' Min¡sterio de lndusbia y Comercio (MlC),
r' Ministerio de Defensa Nacional (MDE),
r' Comisión Asesora Permanente de Prevención y Lucha

Honorable Cámara de Senadores,
r' Com¡sión de Lucha conba el Narcobáfico de la Honorable
r' Abogacía del Tesoro (AT),
r' Dirección Nacional de Aduanas (DNA),
r' D¡rección Nacional de Aeronáuüca Civil (DINAC),
r' D¡rección General de Migraciones (DNM),

Dirección General de los Registros Públicos (
Dirección de Material Bélico (DIMABEL),
Sub-Secretarfa del Estado de Tributación (SE
Secretaría de Prevención e lnvesügación del T
Secretaría Nacional Ant¡drogas (SENAD),
Secretarfa Nac¡onal Anticomtpción (SENAC),

§EPRi.

Na

de D¡

mo (S INTE),

a\

P

*

'[tp

tl)

tl

v:;'

c
o Públi

\*
b

ACUERDO DE COOPERACóN Y COORDINAC]ÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA
ixieÑCiTiCACtÓN Y DESARROLLO DE LAS POLITICAS DE PREVEI{CIÓN,
DETECC6N, IilTELIGENCIA, ¡NVESNGACIÓTT V ¡USNCN PENAL DEL IÁVADO DE

AGTIVOS (LA), EL F¡NANCIA]ÍIENTO OEL TERRORISMO (FT), EL FINANCIA]ÚIENTO
DE LA PROUFERACÉil DE ARTAS DE DESTRUCCIÓN IASIVA (FP) Y DELITOS
CONEXOS, EN EL TARCO OE LA ITPLETE}{ÍACóN DEL PLAN ESTRATEGIGO
DEL ESTADO PARAGUAYO (PEEP) OE LUCHA CONTRA EL LA'FT'FP"'
COOROINADO POR LA SECRETARÍA DE PREVENCIÓN OC UVIOO OE DINERO O
BIENES (SEPRELAD) Y EL BANCO CENTRAL DEL PARAGUAY, CON EL APOYO
DEL FONDO ilOI{ETARIO INTERNACIOI{AL (Ftl) Y EL BANCO INTERAilERICANO
DE DESARROLLO (B¡D}
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r' Comisión Nacional de Juegos de Azar (CON/uJZAR),
r' lnstituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP),
r' Comisión Nacional de Valores (CNV),
r' Departamento de Del¡tos Económicos de la Policía Nac¡onal (PN);

En adelante denominados las Partes;
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TENIENOO EN CUENTA:

sec

El Cap ítuto Vtll del Decreto N" 45ünú0, el Decreto N" 8.41Y12' se declara
"Prioridad Nacional la Elaborac¡Ón y Desanollo del Plan Estntégico del Estado Panguayo
de combate al Lavado de Activos, el Financiamiento del Tetorismo y la ProliferaciÓn de

Armas de Destruc;c;¡ón Masiva" apoyado por et Fondo Monetario lntemacional (FMl) y el

Banco lnteramericano de Desanollo'(BlD); y, en cumplimiento al Art 3" y 4" del Decreto

N" 11.2002013;

CONSIDERANDO QUE:

Las Partes, manifiestan su compromiso de brindarse recíprocamente amplia cooperación,
trabajo conjunto, intercamb¡o de esfuerzos, conocimiento y actividades inherentes para la
¡nteniificación y el desanollo de las políücas de estado referentes a la prevención,

detección, inteligencia, investigación y jusücia penal; para el combate del Lavado de

Activos (LA), el Financ¡amiento del Terrorismo (FT) y el Financiamiento de la Proliferación
de Armas de Destrucción Mas¡va (FP) del Estado Paraguayo establecidas en el PEEP, a

fin de coadyuvar en la lucha contra estos flagelos e instaurar políücas de prevención que
permitan fortalecer todos los seclores de la Economía Nacional;

Las Partl
consütuy{

"'f,''1
fs, conscientes de que la corrupción, el crimen organ¡za teno

in un flagelo que amenaza en forma presente y perma

I seguridad públ¡ca nacional;
la economía, el
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CULO 1

OBJETO

EI te Acuerdo t¡ene por establecer un arco genérico que constituya la base
a operación y coordin n entre ¿as P , con la f¡nalidad de lograr una labor
organizada y efectiva, d los diferentes ámbitos de acción de cada una, en lo que

respecta al desanollo y apl de tpolíücas y procedim¡entos de lucha contra el
LA/FT IF P, articulando estrategias, técnicas táct¡cas que la apl¡cación íntegra y
efectiva del PE
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ART¡CULO 2
TARCO DE ACTIVIDADES

oY¡¿o^'*
2.1. Ejecución y seguim¡ento del PEEP y del presente Acuerdo' ecfetar ia Ge

2.2. Fortalec¡m¡ento de los vfnculos ¡nterinstitucionales con el objeto de ejecutar efiaz y

efic¡entemente las Políticas de Estado ALA,/CFT/CFP plasmadas en el PEEP'

2.3. Diseño, establecimiento y ejecuciÓn de estrateg¡as, técnicas y tácticas integrales para

la prevención, detección, intáigencia, investigación y jusücia penal del LA¡FTIFP en la
República del Paraguay.

2.4. Capacitación permanente enfocada en la comprensión real de la problemáüca

nacionaí que consüúye el LA,/FTIFP y del¡tos @nexos; y, en las técn¡cas uülizadas para

su preven;ión, detecóión y represión, teniendo en cuenta las experiencias y esferas de

acc¡ón de cada una de Las Parfes.

2.5. lmpulso de la cooperac¡ón y coordinación plena, oportuna y real entre Las Pattes.

a
q

Los datos e informaciones resultantes de las ac{ividades desarrolladas en el m el

presente Acuerdo tendrán la final¡dad de coadyuvar el cump limiento de
acord y serán intercambiados entre las mismas, toda vez que no utilizados para

f¡nal¡d no previstas en la institución a cargo de la cual está su g a.

tn ca§o duda sobre el ¡ntercambio o uülización de ciertos d e informaciones, las

pa adas resolverán la duda de común acuerdo, oalasd ones
leg v mentarias vigentes.

li

ART¡CULO¿I
VIGENCIA, OURACIÓN Y ]¡IODI toN

.l 1 Acuerdo enfará en vigor en Ia fecha SU a una duración
Acuerdo, entn Cualquiera de Las Parfes podrá dar por oel

uier momento, med¡ante not¡ficación escrita d¡rigi a las demás Partes, por lo
menos con dos (2) meses de antelación

2. La terminación del presente Acuerdo no afectará el desanollo de los programas y
proyectos acord ue Las Parfes

y tendrá
pre6ente
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3. El presente Acuerdo podrá ser modificado y enmendado por mutuo consentimiento de

las Partes, mediante la fima de Adendas.

En teeümonio de lo acordado, se firma el prusente acuerdo en dos (2) eigmPlarcg

del m6mo ténor y 
" 

,n 
"olo 

-"¡""1o, 
en la ciudad de.AsunciÓn, capital de la República

J"i pái"gr.i, á bi trece días del mes de noviembre del año dos mil catorce'
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Ministerio de Hacienda (

EfBAJADOR,

Ministerio de

IO EJECUTIVO

sA¡{TlAGo PEñ|A PAI-AGlos
MIEMBRO TIruLAR DEL DIRECTORIO

Banñ Central del ParaguaY

ERNESTO vEúzouEzA.
MIEMBRO TITIJLAR DEL DIRECTORIO

Banco Central del PanguaY (BCP)
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FISCAL DEL ESTADO
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SuDsecrBlarla de Esfaú de TributaciÓn (SET)

SI.)PREMA DE JUSTICIA

Público (MP)
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